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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
“SERVICIO DE DICTADO DE INDUCCION GENERAL Y CURSOS SSOMA PARA EL PERSONAL 
PERMANENTE Y VISITAS DEL PROYECTO DEFENSAS RIBEREÑAS RIO TUMBES - PAQUETE 2” 
 
1 DENOMINACIÓN DEL CONTRATO 

Servicio de dictado de inducción general y cursos SSOMA para el personal permanente y visitas del Proyecto 

Defensas ribereñas rio Tumbes – Paquete 2. 

2 BASE LEGAL 

Regirán para efectos de esta contratación privada, el Contrato NEC, Opción F de Gestión, suscrito entre EL 

CONSORCIO y LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, de acuerdo con el título 

G1200 SUBCONTRATACIÓN del volumen 2A y S1200 SUBCONTRATACIÓN del volumen 2B, así como la 

demás normativa vinculante. 

3 ANTECEDENTES 

La AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS (ARCC) adjudicó en el mes de marzo 2021 

el Proyecto “Defensas Ribereñas del Río Tumbes” al Consorcio Besalco Stracon (“Consorcio”), el cual 

está enmarcado en el Contrato NEC 3 Opción F: gestión de Contrato. 

4 OBJETO DEL SERVICIO 

Contratación de una empresa que brinde el servicio de inducción general y dictado de cursos de alto riesgo 

y específicos identificados para los trabajadores del proyecto, los cuales se llevarán de manera virtual y 

presencial a través de los medios digitales más adecuados, que garanticen una eficiente transferencia de 

conocimientos, bajo los lineamientos de los estándares del Consorcio Besalco Stracon y la normativa 

vigente. Las evidencias de las evaluaciones y registro de asistencia serán entregadas por la empresa postora 

para el almacenamiento y control del Consorcio Besalco Stracon. 

5 ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Desarrollar el dictado de inducción general y capacitaciones para ingreso de personal permanente y visitas 

para el Proyecto Defensas Ribereñas del río Tumbes - Paquete 2 (“Servicio”). 

5.1 Características de la prestación del Servicio. 

 Realizar el dictado virtual y presencial de la inducción general de ingreso de personal nuevo: 

permanente y visitas (duración de 5 horas por sesión) y posterior evaluación para el personal de la 

planilla directa del CBS y subcontratistas que ingresarán al proyecto de acuerdo con listado en excel 

enviado por el área de Desarrollo y Capital Humano de Consorcio Besalco STRACON con una 

anticipación no menor de 24 horas.  

 Así mismo, también incluye realizar el dictado de cursos en forma virtual y presencial de actividades 

de alto riesgo y críticos del proyecto (cursos específicos), los cuales serán solicitados mediante la 

matriz de necesidades de capacitación de SSOMA y estarán alineados a los estándares de 

Consorcio Besalco Stracon que serán compartidos para que se diseñe la presentación y la respectiva 

evaluación. 
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 El servicio de inducción y capacitación virtual debe incluir la utilización de softwares dinámicos que 

permitan la interacción eficiente con el participante y que garantice el interés de captar los conceptos 

mínimos de los temas que se pretende transferir. Así mismo, este tipo de capacitación debe 

garantizar el servicio de internet continuo, con los anchos de banda que soporten todo el proceso de 

transferencia de datos de los softwares utilizados. 

 El servicio de inducción y capacitación presencial debe incluir la presencia permanente en el 

proyecto de un capacitador con experiencia profesional acreditada en dictado como 

facilitador/capacitador/instructor en operaciones similares mínimo de 3 años y con certificación en 

Curso “Entrenando al Entrenador” con una antigüedad máxima de 2 años. Así mismo, este servicio 

debe considerar el uso de una sala/local equipada para la comodidad del auditorio, con un aforo de 

50 personas y con el equipo informático necesario para la proyección y los demás requeridos para 

el servicio virtual. 

 El servicio de inducción y capacitación presencial debe incluir el servicio de coffee Break para el 

numero total de participantes inscritos mas un 10% de stock, debe constar de una opción de bebida 

caliente, una opción de bebida fría, una opción de pastel salado y otra de pastel dulce. 

 El servicio de capacitación deberá de incluir un portal dinámico interactivo el cual permita a los 

participantes, ingresar a cursos pasados, grabados o descargar boletines informativos en materia de 

SSOMA. 

Cuadro N° 01 – Puntos para la Inducción de Personal Nuevo 

 

 

 

 Siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 35 de la ley N°29783, se ha identificado 

los 4 cursos que se ejecutarán de manera transversal a todo el personal que labore en el 

proyecto. 

Cuadro N°2 – Cursos Anuales Obligatorios según la ley 29783 

 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MINUTOS 

1 Inducción por parte del área de Desarrollo y Capital Humano 10 

2 Inducción del área de Cumplimiento 10 

3 Inducción por parte del área de Gestión Social 10 

4 Inducción por parte del área de Calidad. 10 

5 Inducción de Protección Interna 10 

6 Inducción de Arqueología 10 

7 Inducción por parte del área de SSOMA 240 (4 horas) 
 TOTAL, HORAS 300 min. / 5 horas 

CURSO TIEMPO 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 2 horas 
Comité de SST 2 horas 
Investigación de Incidentes y Accidentes 2 horas 
Equipo de Protección Personal, Código de Señales y Colores 2 horas 
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 Cursos específicos: Esta referida a brindar una capacitación puntual sobre la actividad a 

desarrollar de manera que se determine que las capacidades de los trabajadores son las 

adecuadas para poder realizar los trabajos designados. 

Cuadro N°03 – Cursos Específicos  

 

 

 Cursos especializados: Esta referida a brindar una capacitación dinámica puntual y efectiva, 

los cuales deberán de ser ejecutados en teoría y práctica, los cursos especializados a 

desarrollar se encuentran en el cuadro N°04: 

Cuadro N°04 – Cursos Especializados (Brigadistas) 

 

 

 

 

 

 

 

 El postor deberá de generar un reporte semanal que indique la cantidad de inducciones realizadas 

y listado del personal participante, con los sustentos de los exámenes virtual y certificados 

escaneados si fuese el caso.  

 De manera mensual el Postor deberá de entregar un informe con la compilación de las inducciones 

y cursos específicos realizados debidamente ordenada a Consorcio Besalco Stracon. 

 Completar la matriz personalizada de capacitación. 

5.2 Cantidad de participantes en la inducción y capacitación 

 Personal para inducción virtual en promedio:  25 personas por sesión. 

 Personal para inducción presencial en promedio:  50 personas por sesión. 

CURSO TIEMPO 
IPERC 2 horas 
Higiene Ocupacional (Agentes físicos, Químicos, Biológicos) Disposición de residuos 
sólidos. Control de Sustancias peligrosas 

2 horas 

Liderazgo y motivación.  2 horas 
Seguridad en Oficinas y Ergonomía 2 horas 
Notificación, Investigación y reporte de Incidentes, Incidentes peligrosos y accidentes de 
trabajo 

2 horas 

Primeros Auxilios 2 horas 
Respuesta a emergencias 2 horas 
Significado y uso de código de señales y colores 2 horas 
Prevención y protección contra incendios 2 horas 
Mapa de Riesgos. Riesgos Psicosociales 2 horas 
Seguridad en uso de fuentes radioactivas (IPEN) 2 horas 

CURSO TIEMPO 
Primeros Auxilios (BLS) 2 horas 
Protección contra incendios. Búsqueda y rescate 2 horas 
Uso de extintores 2 horas 
Uso de equipos de extinción de incendios 2 horas 
Rescate vehicular 2 horas 
Rescate en altura 2 horas 
Rescate en espacios confinados 2 horas 
Respuesta a emergencias MATPEL I 2 horas 
Respuesta a emergencias MATPEL II 2 horas 
Respuesta a emergencias MATPEL III 2 horas 
Evacuación de instalaciones 2 horas 
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5.3 Modalidad del servicio 

 Virtual: Se empleará una plataforma tecnológica y/o medios virtuales, que permitan desarrollar temas 

de la inducción de manera adecuada, ordenada y eficaz. 

 Presencial: Se debe contar con un capacitador permanente en el proyecto y de los requerimientos 

descritos en el item 5.  

5.4 Personal Clave 

El capacitador debe tener experiencia profesional acreditada en dictado como 

facilitador/capacitador/instructor en operaciones similares mínimo de 3 años y Certificación en Curso 

“Entrenando al Entrenador” con una antigüedad” no mayor a dos años. 

CANT CARGO DESCRIPCIÓN 

 
 
 
2 

1 Capacitador modo virtual 
1 Capacitador modo presencial 

- Deberá enviar CV para evaluación. 
- Debe tener experiencia Profesional en campo 
   mínimo de 3 años y curso “Entrenando al entrenador” 
   con una antigüedad” no mayor a dos años. 
- Deberá de ser de alguna especialidad de ingeniería, 
   titulado, colegiado y habilitado. 

1 Asistente administrativo - Experiencia mínima de 1 año en áreas administrativa.  
(Para el servicio presencial debe ser personal local) 

 

5.5 Equipamiento mínimo 

 01 sala de capacitación iluminada, ventilada e implementada con capacidad para 50 personas 
teniendo en cuenta los protocolos covid y que cuente con servicios higiénicos para damas y caballeros. 

 01 computadora portátil. 
 01 proyector multimedia. 

 01 ecran para equipo multimedia. 
 01 puntero laser. 
 01 parlante de sonido 
 01 pizarra acrílica y plumones de colores 
 01 impresora 

 Mesas y sillas o carpetas para 50 personas 
 Material impreso para las evaluaciones y firma de anexo (KARDEX) y de la lista de asistencia. 

 

5.6 Lugar de ejecución del servicio 

La prestación del servicio se realizará en la provincia y distrito de Tumbes de manera presencial y en 

forma virtual a través de la plataforma del proveedor del servicio. 

5.7 Entregables del servicio 

 El postor deberá de generar un reporte semanal que indique la cantidad de inducciones realizadas 

y listado del personal participante, con los sustentos de los exámenes virtual y certificados 

escaneados si fuese el caso.  

 De manera mensual el Postor deberá de entregar un informe con la compilación de las inducciones 

y cursos específicos realizados debidamente ordenada a Consorcio Besalco Stracon. 
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 Para la culminación del servicio, se deberá realizar la entrega de un DOSSIER e informe final, tanto 

en físico como en virtual. Una vez realizada la recepción de toda la información generada en 

coordinación con el Gerente de SSOMA del Consorcio Besalco - Stracon, el mismo que dará 

conformidad. 

5.8 Requisitos del postor a presentar 

a. Capacidad legal y financiera 

 El postor deberá ser persona natural con negocio o jurídica, que deberá encontrarse ACTIVO y en 

condición de HABIDO en SUNAT. 

 El postor deberá acreditar capacidad para contratar, en caso de persona natural; y, acreditar vigencia 

de poder en caso de personería jurídica. 

 

 El postor deberá acreditar con copia simple los siguientes documentos 

 (en el plazo señalado en el cronograma de Precalificación): 

- Ficha RUC vigente. En formato PDF 

- Deberá contar con una cuenta en un banco del sistema nacional bancario. 

- El postor deberá acreditar capacidad financiera mediante la presentación de líneas de 

crédito disponible, récord crediticio y otro, a fin de garantizar el cumplimiento del servicio 

propuesto (Reporte Sentinel / EQUIFAX). 

- Deberá completar las Declaraciones Juradas requeridas como parte de la Precalificación. 

(Anexo N° 16 Formato de Preselección) 

 

b. Capacidad técnica 

 El postor deberá haber realizado servicio de similar o mayor envergadura: Indicando Fecha, 

Cliente, Proyecto, Lugar, Monto (Soles), Duración del Servicio. 

 

c. Cumplimiento laboral 

 Presentación de Organigrama de la empresa. Personal del proyecto y soporte de casa matriz. 

 Documentos de la empresa. Ficha RUC, permisos, tipo de empresa.  

 Políticas de asignación/contratación de personal (foráneo y local). 

 

6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El presente servicio será ejecutado en un plazo máximo de 180 días calendario a partir de la colocación de 

la Orden de Servicio y contrato, de acuerdo con las condiciones y requerimientos que se indican en el 

presente TDR. 

7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente servicio, se realizará a través del modelo de contrato NEC y sus consideraciones, diseñado 

para facilitar y fomentar la buena gestión de los proyectos en los que se utilizan. ANEXO N° 01: Contrato 

NEC Opción A. 

La propuesta económica es a SUMA ALZADA, considerando: 
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- La propuesta económica del participante será presentada en forma virtual. 

- El postor debe de presentar su oferta económica en su FORMATO y adjuntando el formato del  

Anexo N° 02. Estructura de Costos 

- En toda oferta deberá aparecer claramente la moneda (soles) en la que se está cotizando el servicio. 

- Deberá considerar dentro de su estructura de costos, los desembolsos relacionados con autorizaciones, 

licencias, permisos que el servicio deba cumplir de acuerdo con ley según corresponda.  

- Una vez firmado el contrato no se aceptará ningún tipo de incremento injustificado en las tarifas 

ofertadas. 

8 REQUISITOS DE INGRESO 

- Para iniciar el proceso de acreditación de personal de la Subcontratista deberá cumplir con el 

Flujograma de ingreso de personal de acuerdo con el Anexo N° 4.1: Proceso de ingreso de 

Subcontratista 

- Para el ingreso del personal de la Subcontratista a campo se deberá entregar la siguiente 

documentación (según Anexo N° 04: Checklist de Cumplimiento de OLL): 

 

   Documentación de la empresa: 

DOCUMENTO 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
Organigrama 
Ficha de Empresa Nueva 

 

    Documentación del personal: 

DOCUMENTO 
Relación de Personal Activo atendiendo el proyecto 
Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Carné de Extranjería (CE) 
Licencia de Uso de Armas de Fuego (SUCAMEC) (De corresponder) 
Alta en el T- Registro del Personal 
Contratos de Trabajo 
Constancia de presentación de Contrato de Personal Extranjero al MTPE (De 
corresponder) 
Declaración Jurada de Conflicto de Intereses 
Certificado Electrónico de Antecedentes Penales y Policiales (Vigencia no mayor de 30 
días) 
SCTR (Pensión y Salud) y Vida ley: Pólizas, liquidaciones, constancias y facturas de los 
seguros 
Certificado de Aptitud Médico Ocupacional (CAMO) con APTO o APTO CON 
RESTRICCIONES 
Prueba Descarte de COVID 19 (Antígeno) 
Inducción SSOMA y Capital Humano 
Constancia de Entrega EPP según el Art. 33 del D.S. N° 005-2012-TR 
Constancia de Entrega de Protector Solar 
Constancia de entrega de Alcohol en Gel 
Lista de Empresas Subcontratistas de Tercerización e Intermediación y Justificación de 
la Tercerización (De corresponder) 
Registro de Empresas de Intermediación ante MINTRA (De corresponder) 
Carta Fianza en caso de Intermediación (De corresponder) 
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9 GARANTÍAS Y SEGUROS 

a) Carta Fianza de Fiel Cumplimiento. - Esta garantía será presentada al momento de la firma del 

Contrato y por el 10% del monto total del Contrato, a fin de garantizar la correcta ejecución de los 

Servicios. 

b) Carta Fianza de entrega de adelanto. - En el supuesto que en el Contrato se establezca la entrega 

de un adelanto a favor del subcontratista, éste deberá entregar al Consorcio, al momento de la 

recepción del adelanto, una carta fianza bancaria por una suma igual o equivalente al monto del 

adelanto más el IGV. 

c) Seguros. - El Subcontratista deberá contemplar todos los seguros aplicables al tipo de servicio 

requerido, ya sea para su personal y equipos (vehículos u otros) incluidos en la ejecución del 

servicio (Sección 11 – Condiciones Generales de Contratación). 

 

10 REQUERIMIENTOS - SSOMA 

 De acuerdo con la Ley N°29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, se debe contar con un 

Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo si los trabajos tienen más de 20 personas. 

 El postor deberá de Contemplar la asistencia a las reuniones semanales ejecutadas con el Consorcio y 

la Subcontratistas, así mismo se deberá realizar los reportes semanales y mensuales. 

 Para el caso de conductores y vehículos, presentar la información descrita dentro del estándar de 

ingreso de personal y unidades adjunto en el Anexo N°: 14 CBS SSOMA.  

 El Postor debe considerar todos los requisitos de SSOMA, aplicables al servicio, y que se detallan en el 

Anexo N° 14 CBS SSOMA y Procedimiento de Ingreso de la Subcontratistas. 

 El postor de verá de cumplir con los planes, políticas, estándares y procedimientos como parte de la 

Gestión SSOMA el cual se encuentra anexado al TDR para conocimiento del Postor y su aplicación de 

acuerdo con el tipo de servicio. 

 El postor ganador, deberá de gestionar y elaborar para la aprobación de inicio de trabajos, los siguientes 

documentos de gestión SSOMA. 

 Plan y Programa de SSOMA. 

 Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19. 

 Plan de Respuesta a Emergencias. 

 Plan de Manejo Ambiental. 

 Matriz IPERC de línea base. 

 Mapa de procesos. 

 Procedimientos de trabajo, acordes al alcance del servicio. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST). 

 Matriz de identificación de EPP’s. 

 Kardex de entrega de EPP. 

 Organigrama organizacional. 

 

10.1 REPORTES DE SSOMA 
 

 Se tiene como Reportabilidad semanal, todos los jueves hasta las 6:00 p.m, 

 Se tiene como Reportabilidad Mensual, todos los 26 del mes de trabajo. 
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 Presentación de datos estadísticos SSOMA todos los jueves en reunión de equipo de 

Subcontratistas. 

 

10.2 DOSSIER 

Al finalizar las actividades, el postor deberá de presentar el DOSSIER de SSOMA donde se evidencie 

toda la gestión ejecutada durante el periodo de trabajo, el cual deberá de ser revisado por el área de 

SSOMA y posteriormente validad por el sponsor. 

El subcontratista, deberá utilizar los formatos, registros, procedimientos y/o estándares actualizados y 

aprobados por nuestra organización para mantener la trazabilidad de los trabajos ejecutados. 

 

11 LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PROYECTOS 

La Subcontratista debe cumplir con el procedimiento estandarizado para la elaboración, seguimiento y 

control del plan de ejecución de obra. (Anexo N° 08 Procedimiento de control de proyectos del 

Subcontratista). 

 

12 REQUERIMIENTOS - GESTIÓN SOCIAL 

Como parte del Plan de Buena Vecindad y Relaciones Públicas aprobado para el proyecto, el 

subcontratista deberá cumplir con los procedimientos y estándares relacionados con la contratación de 

mano de obra local y adquisición de bienes y servicios locales. Anexo N° 13 CBS-Social. 

12.1 Contratación de mano de obra local 
 

- Para los puestos de trabajo no calificados que se generen en el proyecto el requerimiento del 

subcontratista será satisfecho al 100% con personas domiciliadas en las comunidades y centros 

poblados de la provincia de Tumbes que conforman el área de intervención del proyecto “Defensas 

ribereñas del Rio Tumbes – Paquete 2.  

- La distribución del trabajo y las convocatorias se realizarán tomando en cuenta los frentes de trabajo en 

cada uno de los caseríos o centros poblados en los que se realicen los diferentes tramos del proyecto, 

con un criterio distributivo que tome en cuenta los centros poblados ubicados a lo largo del trazo del 

proyecto. 

- El Subcontratista presentará su requerimiento de mano de obra para cada frente de trabajo a la Jefatura 

de Gestión Social para generar la coordinación con el teniente Gobernador de cada centro poblado para 

la respectiva convocatoria. 

- Es en base a la coordinación con la autoridad local intermediada por Gestión Social del Consorcio, el 

Subcontratista realizará la contratación respectiva. 

- Todo el procedimiento está señalado en el Anexo N° 13 CBS-Social del presente Término de referencia. 

- Para el caso de mano de obra semi calificada o calificada, igualmente el Subcontratista deberá dar 

prioridad a y trabajadores y profesionales locales, para lo cual tomará en cuenta la base de datos que 

le será presentada por Gestión Social.  

- En el caso en que no se presenten personas de la localidad o no se encuentre el perfil solicitado en las 

convocatorias, la SC debe demostrar que se realizó la gestión de forma diligente y oportuna, luego de 

esto procederá a contratar personal foráneo para el puesto requerido. 
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12.2 Contratación De Proveedores Local 
 

- Todas las compras locales de bienes y/o servicios se realizarán mediante un acuerdo formal entre el 

Subcontratista y el proveedor, que deberá tener domicilio en el Departamento de Tumbes. 

- El Subcontratista deberá realizar la elección de los proveedores locales tomando en cuenta la Base de 

Datos de proveedores Locales alcanzada por el Consorcio. 

- Sólo en el caso de que las ofertas de los proveedores locales no alcancen los requisitos técnicos o 

excedan sobremanera los costos previstos, el Subcontratista podrá contratar a empresas y proveedores 

con domicilio distinto a Tumbes.  

- El Subcontratista deberá asegurarse que los términos y condiciones hayan sido adecuadamente 

explicados a los proveedores que no estén familiarizados con tales acuerdos formales, antes de que 

estos firmen. 

- El Subcontratista presentará una copia del contrato firmado a las áreas de Adquisiciones y a Gestión 

Social. 

- El Subcontratista debe entregar a Adquisiciones y Gestión Social un reporte mensual de los detalles de 

las compras locales y/o servicios adquiridos (montos, servicio, pagos, etc.) 

- El Subcontratista reportará a Adquisiciones y Gestión Social cualquier incidente o incumplimiento de 

parte del proveedor en la ejecución del servicio. 

- El subcontratista deberá cumplir con el procedimiento señalado en el Anexo N° 13 CBS-Social 

entregado en el presente término de referencia. 

12.3 Protocolo de trabajo de campo 
 

- Cualquier trabajo del Subcontratista que requiera desplazamiento en predios públicos o privados deberá 

contar con la comunicación previa y los permisos correspondientes. 

- Todo equipo de trabajo del Subcontratista que requiera realizar algún trabajo o intervención en campo 

deberá informar al JEFE DE GESTIÓN SOCIAL del CBS, sea el caso, a través de correo electrónico 

formal, su cronograma de trabajo para que el equipo de gestión social informe de manera previa a las 

autoridades. Esto lo hará con 20 días de anticipación, para iniciar la socialización de los trabajos tal 

como señala el contrato. 

- Todo equipo de trabajo de algún subcontratista o proveedor que requiera realizar algún trabajo o 

intervención en campo deberá contar con una persona que ejerza las funciones de ESPECIALISTA 

SOCIAL para cada brigada de las actividades que sean propuestas para la gestión que se requiera, y 

estando en contacto permanente con el equipo de gestión Social. 

- Para cada trabajo de campo programado en algún frente de trabajo, el Subcontratista deberá presentar 

un acta de autorización de ingreso al terreno, gestionado por su Especialista social en coordinación con 

el Área de Gestión Social del Consorcio. 

- Por ningún motivo algún equipo del CBS y de los subcontratistas ingresará a realizar trabajos de campo 

a ninguna localidad sin contar con el pase oficial del área de gestión social del CBS. 

- Al finalizar el trabajo de campo, el Subcontratista deberá presentar el Acta de cierre del trabajo de 

campo. 

- El Subcontratista se obligan al cumplimiento de Procedimiento para el ingreso y salida de trabajos de 

campo señalados en el Anexo N° 13 CBS-Social. 
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13 LINEAMIENTO DE COSTOS 

Los Postores deberán ceñirse al Anexo N° 12 Lineamiento de Valorización para la presentación de su 

valorización y por ende su factura. 

14 LINEAMIENTO DE SEGURIDAD PATRIMONIAL 

La subcontratista será responsable de la activación y desactivación de la seguridad y vigilancia necesarias 

para su personal, equipos y materiales en su zona de trabajo, cumpliendo las normas del proyecto, 

Seguridad Patrimonial y SUCAMEC. 

  

15 FORMA DE PAGO 

 Valorizaciones mensuales con corte cada 22 de mes y con un pago a 30 días recepcionada la factura, 

previa aprobación del entregable por parte del Consorcio y además, deberá contar con la aprobación 

de la Hoja de Ruta de Valorización. De existir observaciones por parte de la ARCC, el Subcontratista 

deberá de cumplir con la subsanación de dichas observaciones. 

 Requisitos de Capital Humano cierre de valorización (mensual) 

 

El subcontratista deberá cumplir con presentar el cumplimiento de sus obligaciones laborales a capital 

humano del Consorcio de forma mensual. 

La Subcontratista debe presentar su Procedimiento/Plan de Reclutamiento y Selección de personal, el 

mismo que será validado por el área de Capital Humano del Consorcio. Esto con la finalidad de revisar que 

el mismo cumpla con los lineamientos laborales vigentes. 

La Subcontratista deberá entregar la siguiente documentación (según Anexo N° 04 Checklist de 

Cumplimiento de OLL V2), considerar fecha máxima de presentación, 25 de cada mes (se presenta la 

documentación del mes anterior). 

 

DOCUMENTO 
Relación de Personal Activo atendiendo el proyecto 

SCTR (Pensión y Salud) y Vida ley: Pólizas, liquidaciones, constancias de pago y facturas de los 
seguros  

Boletas de pago firmadas del total del personal. Acuerdo de entrega de boletas virtuales firmadas 
(De corresponder) 

Registro de control de asistencia   
Registro de horas extra y pago efectivo de las mismas 

Constancia de depósito de haberes mensuales de sueldos. Incluir pago de gratificaciones y CTS, 
según corresponda 

Relación de personal cesado 

Programación o exoneración del examen médico de retiro del personal cesado 

Liquidación y constancia de pago de beneficios sociales 
Baja del T- Registro 
Informe de reuniones con los sindicatos (De corresponder) 
Declaración y pago de AFP 
Constancia de declaración y pago de PDT 601 PLAME (ESSALUD, ONP) 
Declaración de pago del PDT 621. IGV – Renta. 
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16 PENALIDADES  

Se indica lo siguiente, y no es limitativo: 

 El incumplimiento de los plazos de ejecución aprobados por el Consorcio Besalco Stracon, son 

susceptibles de una penalidad diaria de 0.5% del valor del total del valor del contrato y hasta un máximo 

del 10% del valor del contrato. 

 El incumplimiento de las normas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA). De 

acuerdo con el Anexo N° 11 Penalidad SSOMA. 

 
17 BASES DE LICITACIÓN Y CRONOGRAMA: 

Revisar el siguiente portal web: https://riotumbes.besalco-stracon.pe/licitaciones/ 

  
18 LUGAR DE PRESENTACIÓN 

Las propuestas deberán ser enviadas al correo: licitaciones-cbs@besalco-stracon.pe 
 

19 ANEXOS 

 Anexo N° 01: Modelo contrato NEC 

 Anexo N° 02: Estructura de Costos de servicio  

 Anexo N° 03: Tabla de consultas para licitación 

 Anexo N° 04: Checklist de Cumplimiento de OLL V5 

 Anexo N° 4.1: Proceso de ingreso de Subcontratista 
 Anexo N° 05: Lista de verificación de entregables SSOMA por parte de Subcontratistas 

 Anexo N° 06: Condiciones generales de contratación (referirse al contrato NEC) 

 Anexo N° 07: Plan de Comunicaciones  

 Anexo N° 08: Procedimiento de Control de Proyectos del Subcontratista 

 Anexo N° 09: Requisitos Calidad (Formatos -Fichas) 

 Anexo N° 10: Cartilla Informativa a Proveedores V4 16.02.22 

 Anexo N° 11: Penalidad SSOMA 

 Anexo N° 12: Lineamiento de Valorización 

 Anexo N° 13: CBS – SOCIAL 

 Plan de contratación de mano de obra local 
 Procedimiento trabajos de campo 

 Anexo N° 14: CBS – Gestión de Riesgos de Fraude y/o Corrupción 

 Anexo N° 15: INFORMACION DE LAS OBRAS – Volumen 2A Requisitos Generales 

           INFORMACION DE LAS OBRAS - Volumen 2B Especifico - RIO TUMBES 

           INFORMACION DEL SITIO - Volumen 3 - RIO TUMBES 

 Anexo N° 16: CBS - Formato de Preselección 


